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"POR |j CUAL SE OTORGA UN PERiIISO DE VERTIIIIENÍOS PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN SECTOR DE iIEDIA LUNA EN I.AS COORDENADAS X 1229066 .Y
1844111, EN JuRISDrcc6¡¡ DEL mUNEIPIo DE URIBIA - I-a GUAJIRA Y SE DIcTAN oTRAS
DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CONPoRRcIÓI'¡ RuTÓuoItIR REGIoNAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, modificado por la Ley gg de 1993, 2811 & 1974, 1541 de 1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010, 1076 de
2015y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Mículo 80 de la Constitución Pdítica de Cdombia, d
Estado deberá 

.pevenir 
los factores de deterioro ambientd, impona sanciones legales y exigir la reparación de

los daños causados".

Que según d Artículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, cmesponde a las Corpaaciones Autónomas
Regiondes ejercer la función de máxima autoridad ambientd en d área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter supaior y conforme a los criterios y direc[ices fazadas por d Ministerio dd Medio
Ambiente.

Que según d Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12 y 13, se estaHece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación conhd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovailes, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientdes,
permlsos, concesiones, autorizaciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
conhibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los miimos,
fi¡ando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por d Ministerio
dd Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Gua¡ira, la Corporación Autónoma Regiond de La Gua¡ira - CORPOGUAJIRA,
se cons$tuye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente encargado de otorgar las autorDaciones,
permisos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actividades a desandlarse en d área de su
junsdicción.

Que el Decreto- Ley 2811 de 1974 por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes RenovaHes
y de Protección d Medio Ambiente, estaHece en su Articulo 1" que d ambiente es paFimonio común, y que d
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser d'e uflidad púHica e inter¿s
social.

H ArtÍculo 22.3.3.5.1del Decreto 1076 de 201S, estaHece lo siguiente:

'Toda pasona naturd o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales,
marinas, o d sudo, deberá sdlcitar y hamitar ante la autoridad ambientd competente, d iespectivo pamiso
de vertimientos'.

Los requisitos para d bámite dd permiso de vertimientos son Tos siguientes:

'ArtÍculo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos.

El interesado en obtener un pamiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una sdicitud por escrito que contenga la siguiente información:
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1.|'Jombre, dirección e identificación dd solicitante y razón social si se hata de una persona jurídica.

2.Poder &bidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.

4.Autorización dd propietario o poseedor cuando d sdicitante sea mero tenedor.
5.Cerü'ficado actualizado dd Regisbador de Instrumentos Púilicos y Privados sobre la propiedad dd
inmueHe, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.

G.Ilombre ylocalzación dd predio, proyecto, obra o actividad.
7.C:osto dd proyecto, obra o actividad.
S.Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9.C:aracterísticas de las actividades que generan el verümiento.
10.Plano donde se idenüfique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas al cuerpo de
agua o al sudo.
1'l.Nombre de la fuente receptora dd verlimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque patenece.
12.3audd de la descarga expresada en lihos por segundo.
l3.Frecuencia de la descarga expresada en días por mes.
14.Iiempo de la descarga expresada en horas por día.

15.Iipo de f ujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.

lO.tlaracterización actual dd verümiento existente o estado final previsto para e)vertimiento proyectado de
conformidad con la norma de vertimientos ügente.
17.U[is¿s¡6¡, descripción de la operación dd sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud
y biisica, planos de detdle dd sistema de hatamiento y condiciones de eficiencia dd sistema de hatamiento
que se adoptará.

18.{}ncEto sohe d uso dd sudo expedido por la autoridad municipal competente.
1 9. [:vduación ambientd dd verfimiento.
20.tlan de gestión dd riesgo para el manejo dd vertimiento.
2l.Derogado por d art.9, Decreto Nacional 4728 & 2 de conüngencia para la prevención y conhd de

denames, cuando a dlo hubiera lugar.

22.Constancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de verlimiento.

23.t-os demás aspectos que la autoridad ambientd comptenb consideré necesarios para d otorgamiento dd
penniso'( ... )

H procedimiento para la obtención dd permiso de vertimientos, está contenido en d Artículo 2.2.3.3.5.5 del

Decreto 1076 dd 2015

Por su parte,la norma es dara en definir en d Mículo 2.2.3.3.4.4las situaciones en las cuales no se admiten

vertrmientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán pamilidos asÍ:

'1. [in las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuiferos.

3. E:n los cuerpos de aguas 0 aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que impiquen

conlacto pnmario, que no pamita el cumSimiento dd criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaHe, en extensión que determinará, en cada

caso, la autoridad ambientd competente.

5.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, de

acuerdo con los artículos 70y 137 dd Decretoley 2811 & 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en forma separada o tengan esta única desfinaciÓn.

7.No tratados provenientes de embarcaciones, buques, na€s u obos medios de hanEorte maríümo, fluvial o

lacurstre, en aguas superficiales dulces, y mannas.
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LSin hatar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y tenesfes, dd lavado de apicadores manudes y

aéreos, de recipientes, empaque$ y envases que contengan o hayan contenido agro químicos u otras

sustancias tóxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos

determinados en d arüculo 9o dd presente decreto.

10.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hÍdrobidógicos'.

El Decreto 1076 de 2015, en d Ar[culo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de Gestión dd Riesgo para el

manejo de vertimientos, y ftente a esta materia dispone lo siguiente:

"Las personas naturdes o jurídicas de derecho púUico o privado que desandlen actividades industiales,

comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Plan

de Gestión dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten impidan d tratamiento dd
vertimiento. Dicho flan debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de

emagencia y conüngencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Mículo 2.2.3.3.5.7 sobre d otorgamiento dd pamiso de

vertimientos dispuso que'La autoridad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,

en la evduación de la información apatada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las

visitas tácnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d pamiso de vertimiento mediante

resdución'

En d inciso segundo indica d término máximo por d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud del
permiso puede otorgar d mismo: 'B permiso de verlimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10)

años'.

En cuanto d Plan de Gestión de Riesgo para d manejo d Vertimiento, d Artículo 2.2.3.3.5.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estaHece lo siguiente:

'Las personas natura/es o jurídicas de derecho público o privado que desandlen actividades indusfiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Plan

de C*stión dd Riesgo para el Manejo de Vertmientos en situaciones que limiten o impidan d hatamiento dd
vertimiento, Dicho $an debe induir d análisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emagencia y conüngencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta entidad bajo d No 20163300297ffi2
de fecha 11 de Marzo dd mismo añ0, d doctor FERNANDO VILLAREAL en su condición de Gerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C idenh'ñcada con NIT No 802.015.59&2, obando en cdidad de
autorizado de la señora BASILIA EPINAYU identificada con la cédula de ciudadanía número36.465.385, quien
actúa como residente en la comunidad de Pioula ubicada en d área sur de la reserva industial de Puerto
Bdívar (constituida mediante Resdución INCORA 067 de 1981) sector de Media Luna - Conegimiento Cabo
de la Vda - Municipio de Uribia - La Gua¡ira, sdicitó la expedición dd permiso de vertimientos para la
ejecución dd proyecto consfucción de viviendas en el precitado sector, para lo cud anexó el formulano único
nacional de sdicitud de vertimientos, así como copia de los documentos necesarios, con d fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denfo dd surümiento de la respectiva actuación adminishativa.

Que esta Corporación mdiante Auto 509 de fecha 27 de Abri de 2016, avocó conocimiento de la solicitud en
mención, liquidó d cobro por los servicios de evduación y trámite y ordenó correr fadado d Grupo de
Evaluación, Contrd y Monitoreo Ambientd de la entidad para los fines perlinentes.

Que en cumflimiento dd Auto No 509 de 2016, d funcionario comisionado en informe de visita, recibido con el

Radicado INT- 228 de fecha 27 de Enero de2017 , manifiesta lo que se describe a conünuación:
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La u'sifa fue recibida eldia 5 de diciembre de 2016 por la lngenien Gina Ritiz, funcionaria de ta
empresa VA/VFER & C/A Dunnte el rennido se awdió a disúnfas oonstrurciones que se
vienen adehntando en el sedor de media ilna. Esfas mnsfrucoones sn viviendas ttpicas qte
nntienen sala, wartos, battos, lavaderos y una sala erterior para rcuniones y para colgar
hamacas y/o úinchonos. Esfas uu'endas serán entegadas a las wnunidades Wayuü de la
zona porparte de la empresa CFRREJON LIMITED a frarés de la nntratila VA|VFER & C/A

En el rcunido se llqó al fugar doñe se oonsfruye la vivienda a entregar a la sefiora SASIL/A
EPINAW, h cualse ubim aproxmadamente en las wordenadas fX 1229066 - Y 1844111).
La siguiente frgn ilustra elsiüo doñe se adelanta elproyedo mmpbto de viviendas:

Tetfitorio donde ¡{
se adelantan laffi"'.."" ,i ,_,

ir' ,4,r. * . "r ,.

t ' ,^* 
_r,,H¿d.ur?;,r1.,;:
F *, .;,.,, ,. . ,

Durante la vrslfa, la Ingenien Gina Ruiz, señalo que esfas r¿uendas fueron debidamente
concerfadas @n b umunidad indígena, qu¡enes inclusive hicieron propuesfas y
remmendaciones a /os dl'seños. Cada vivienda nnstará de un Mno, que descargará las aguas
residua/es doméslicas a una poza sépüca. fur elb, se solafa el debido permiso de
verlimientos.

Las slguienfes fotqnfras ilustran el rnodelo de /as viviendas y el estado avanÉ de las
mnsfrucsones.'

, : r : -.:.

Fofognfia 1. Panorámica de h fachada de las viviendas. A hdo izquierdo de cada una se ubican bs baños.
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lguahrente se pño ob*ruar que el teneno donde se delantan hs tabajos, es ro@so
arcilloso un aporte de mabñal &lcáreos, produdo fu su ennn'a a ta fnnja marítima. La
wgetación es monte eqp,hoso y matoml semidesáfti@, prwia h esfa zona delpaís.

Se prdo úseruar qtre en la zona m hay wryo de agua ooniente @rnno. Si exsfe el mar
Cañbe a unos metrcs delptnto dwde se ubiarn las msag pero esfa Wza rp rryresenta un
prúlema o impdo o ieqo ambbntalpan eúe arcrpo de agua, gncias al nnteriat prryio de
la zorn y qLE no hay formación & pbya en ese sedor. No se onoe pan esfa prcion del
tenijgio un 'plan de ordenamiento del rearso hídim, elcual se enatentn influenciado por
a üuid ade s pñn ria s del Cenejw.

Connfiúajo de esoibno, se anal[26 b $gulenfe informaciín;

f,lombrc e i&nfifraciín de la percona nafunl o jurídia a qubn se b otorya.

vA /FFR & C/A NtL 802.015.5$-2

Nombre y loalincion delpdio, proyedo, obn o adividad, gue s funefrcjará an elpermin
de veñinbntos.

Elpredio se enarcntn en la tr/rrunided PlOlJlAperteneÉ a la señon &qSUA EptiVAyU.

Desqpción, nanb¡e y úiaciwr pmefurenciada de bs fugares en don& se hará et
veñimiento.

El permiso de veilimhnto se anafrza pan etfuncbnamiento de un Mñp do¡nédim de una
vivienda a *r owpda por idígenas de la etnia waytu. Esfe slsfema de baño oonsfa de una
fasa samhnb (iradwa), un hvúo intenp y una rqaden, i1ualnente se ooneda un sl'sfema
pan tnnqortaraguas deúe b cocina y desde un peqteño bvaderc ubiado a un qstaú det
baña.
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FEIE A4Z4



4

Corpoguoiira

Imagan 1. Destipción detalhda delsistemade hvadoy baño, aligualde h poza sepfba

t i@!

Fuente de abasfeomiento de agua indinndo la atena hrtngráfra a Ia aal pertenee.

Elagua a ulilizar porel slsfema será sumlnisfrada via anotanq{Jes, debido a qte en esta zona

no exsfe sl'sfema de aaedudo en redes. Los anotanq:es seÉn tnídos desde h cabeera
municipalde Uribia.

Caradenstias de las adiuidades qte gervnn elvertimiento.

Las adiuidades que gpneranan elverlimiento son retamente domésliag fafes nmo el uso

normal del nnitario, hvado de manos, lavado de ropa y aüvidades prryas de acina y
Iimpieza de phfos.

6. Resumen de las onsl'deraciones de oñen ambbntal qte han sl'do fenidas en wenta pan el

oto ry amie nto d e I pe rm i n am bie nta l.

Las adividades domésficas propias a las que se sujehn bs aguas gue se llewn a Ia poza

sépüca no revierten peligro para elemsisfema en el anl se ubican. Esta parte del tenitorio

neesifa de sisfemas de manejo de excretas, anstruidos de la mejor nanen técnia y We no

geneten deterioro alentomo. No rer¿sfe peligrosidad Ia CIntaminación de un awífero Grcano

nitampou la interuención direda de otro emsisfema de interés.

Norma de veftimiento que se debe wmplir y nndiciones técnicas de la desarp.

Etusuaria deberá wmplircon fodas la adividades nracesanaspan que ayuden a unseruar las

andiciones ambientales delárea de influencia delproyedo, no se debe permitir elvertimiento

de aguas I'lo Domésúcas ni la ulilizacion de b poza sé¡tüa pan adividades no descntas en la

soÍ'ofud. lgualmente se deberán realizar fodas las adividades rye npidan el deteñon del

sisfema y la neesidad de efeútar aclividades qte mnlhven a sJ mantenimiento y

funcionaniento optima. AnQuier mntaminaeión o üeqo de daño generado por elindebido

funcionamiento de esfe sl'sfema, deberá ser resulfo por el usuaio, so pena de /as sanobnes

legabs propias def caso.

Término por el anal se otorga et permiso de verlimiento y undiciones pan su renovación.

Debido a las araderísücas propras deJ oaso, y a la uida útil de un esfruct¡ra oomo Ia detallada,

se renmienda otorgar permiso de veñimientos por un término de diez (10) años, a h mpresa
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VAwFER A AA pan elmanejo de bs aguas provenientes de la viuienda de propiedad de la
señora EASttlA EPINAYU.

9. Rebcion de las oDras qrc defr'n mnsfrulrse por el permisionario pan eltntamiento
del verlimiento, qnbación del s'sfema de tntamiento y elplazo pn Ia mnsfrucrión y entrada
en qen ci6n del s¡sfema de tntamiento.

EI uilafu deberá anstruir una poa séplin de awerdo a las especifraobnes entqadas en
Ios djseños aportados en la solieifud, esta poza séptia deberá wmplir exclusivar¡lenfe para el
tntamiento de aguas rcsiduales domÉsüoas. La lmapn 2 ilustn el diseno aprobado. El
s¡sfema deberá entnr en openeión en un plazo no superior a sels meses, de b mntario
debrá ercfuarce nuevamente hs nndiciones ambientales del teneno y del entomo del
proyedo.

Imagan 2. Detalle de h poza sépflca aceptada pan eltntamiento de hs aguas.

ütrrALLE rry F'C)-5A {úr'rcA,
€)Í3Qo;$i.1e5x
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coNcEPTOTECNICO

Se remmienda entregar permiso de veflimienfos de aguas rcsUua/es doméstias p¡awnientes
de la vivienda de la señora EASIL/A EPINAYU, ubiada en las wrdenadas ñ229066 - y
1844111).

Fsfas aguas serán tntadas baio las especifraoones técnias de una poa séplia, ta w4
defuñ maneiarse oon los mejores esfándares de seguridad y mantenfiniento.

El peticionaio debrá reportar semestnl¡nente a CORPOGUNTRA información sobrc el
esfado de k poza sWtia, esfado úe la edruútn, uso, y la ntidad de apa que se b
sumin'sfra a Ia misma.

Que en razón y mérito de lo anteriormente e¡puesto, d Director Generd de la Corpaación Autónoma Regional de La Gua¡ira
- CORPOGUAJIRA.

RESUELVE:

ART|CULO PRIiIERO: Otorgar a la señora BASILIA EPINAYU identificada con ta céduta de ciudadanía
númer036.465.385, Permiso de Vertimientos para la ejecución dd proyecto conshucción de viviendas en sector de Media

Cra. ? ilo 12 - 25
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Luna en las coordenadas X 128066 - Y 1844111 en iurisdicción dd Municipio de Unbia - La Guajira, de acuerdo a lo
estadecido en la parte motiva dd presente acto adminishativo.

ARTEULO SEGUNDO: B Permiso objeto de este Acto Adminishativo se establece por el término de Diez (10)
años, conta'los a partir de la ejecutoria de esta resdución

PARAGRAIFO UNICO: La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser pesentada

denho dd prima trimestre del último año de ügencia dd permiso.

ARTEULO TERCERO: La señora BASILIA EPINAYU debe da esficto cumdimiento a todas las meddas
estdecidas en la información dlegada y evduada, a la normalividad ambientd que esta y ente en vigencia, e igudmente a

aqudlas qu€, surjan de las üsitas de seguimiento ambientd pr pate de la Autorilad Ambientd competente, de igual forma debe
dar cumpimiento a las siguientes condiciones:

EI usuario deberá conshuir una poza séptica de acuerdo a las especificaciones entregadas en los

diseños aportados en la sdicitud, esta poza séptica deberá cumpir exclusivamente para d
hatamiento de aguas residuales domésticas. La lmagen 2 ílusba d diseño aprobado. EI sistema
deberá entrar en opaación en un flazo no superior a seis meses, de lo confario deberá evduarse
nuevamente las condiciones ambientdes dd teneno y dd entorno dd proyecto.

Estas aguas serán fatadas bajo las especificaciones técnicas de una poza séptica, la cual deberá
manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

H peticionario deberá reprtar semesbdmente a CORPOGUAJIRA información sobre d estado de la
poza séptica, estado de la eshuctura, rlso, y la calidad de agua que se le suministra a la misma.

ARTICULO TIUARTO: CORPOGUAJIRA podá a través dd Laboratorio Ambientd de la entidad, redlzar

muesfeos penódicos de las aguas residuales para verificar d cum$imiento de las normas establecidas en esta materia.

ART|CULO QUINTO: La señora BASILIA EPINAYU será responsaUe civilmente ante la Nación y/o terceros, por

la contaminación de los recursos naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus actlidades, sobre d sudo y cuerpos de

aguas supeñiciales y subterráneo.

ARTICULO fiEXTO: La CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA",

supervisará v/o verificará en cualquier momento d cumsimiento de lo dispuesto en d Acto Adminisbativo que ampare el

presente concepto, cudquier conharención de las mismas, podrá ser causal para que se afliquen las sanctones a que

hubiere lugar y la suspensión de la renovación otorgada.

ARTICULO Í}EPTIMO: La CORPORACIÓru NUTÓruOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA"CORPOGUAJIRA",

redzará de manera periódica visitas de seguimiento y confd con la finalidad de garant2ar las condiciones de estabilidad

ambientd, en caso de enconhar incumdimiento de las medidas sustentadas en la información enhegada, podrá imponer las

medidas jurídica/técnicas necesanas que impidan la continuidad dd daño y/o riesgo y añadir las medidas restrictivas

necesarias o(rasionadas por d ejercicio inadecuado de la gestiÓn ambientd.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar de inspección ocular cuando lo estime

conveniente ia costa dd permisionario.

ARTICULO }IOVENO: E incumpimiento de las oHigaciones estaUecidas en esta proüdencia y el

desconocimi¿nto de las prohibiciones y oHigaciones contenidas en la normalividad ambiental vigente, consütuye causal de

revocatoria dal mismo, sin perjuicio de ias demás sanciones a que haya lugar por intacción de las disposiciones legales en la

materia.

ART|CULO T}ECITIO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta CorporaciÓn, nolificar a la señora

BASILIA EPIhIAYU o a su apoderado debidamente constituido.

Bra. ? Hq 12 - 26
w$rr.Gorpoguaiira. gov. co

R¡ohacha - Cslombi¡,

ó.
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ARTICULO DECITO
PRIiIERO:
o pu aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agraio - Seccional Guajira, o a su apoderado.

ARTICULO DÉCIitO
SEGUNDO:
página WEB o en d Bdetin Oficial de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO DECIIIO
TERCERO:
enlaley 1437 &nf .

ARTICULO DECITIO
CUARTO:

Dada en Riohacha, capital del

Proyecló. L Aarros \
Revrsó J. Palomrno I
Aprobó F uetiq¡/

Cr¿?ilo12-25
w su.cmpsg ual¡f a. gorr,ss

Fiúac-ha - Golomüt¡.

La presente resdución rige a partir de la

kHn A4?q

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, noti'ficar persondmente

B encabezamiento y parte resduliva de la presente providencia, deberá puUicarse en la

Conha la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido


